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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los estudiantes 
contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el título de: 
Administrador de Empresas, Tecnóloga en Gestión Empresarial, Biólogo(a), Ingeniero(a) 
Agroindustrial, Tecnólogo en Electrónica Industrial, Tecnóloga en Regencia de Farmacia, Magíster 
en Salud Pública, Zootecnista  y Magíster en Ciencias Ambientales; 
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Otorgar el título de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS a: 

 
JUAN FELIPE MUSSY QUINTERO  

Cédula de Ciudadanía No.1.143.350.499 expedida en Cartagena (Bolívar) 
 

ARTÍCULO 2º. Otorgar el título de TECNÓLOGA EN GESTIÓN EMPRESARIAL a 
 

KARINA VALDÉS GARCÍA  
Cédula de Ciudadanía No.1.005.625.781 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 3o. Otorgar el título de BIÓLOGO(A) a: 
 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ MONTES 
 Cédula de Ciudadanía No.1.102.884.093 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
MARÍA PAULA SIERRA JUEZ  

Cédula de Ciudadanía No.1.005.660.762 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

HEIFREN YEMIR VILLADIEGO MORALES 
Cédula de Ciudadanía No.1.100.692.547 expedida en Sampués (Sucre) 

 
ARTÍCULO 4o. Otorgar el título de INGENIERO(A) AGROINDUSTRIAL a: 
 

JESÚS DAVID MERCADO HERNÁNDEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.852.716 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ESMERALDA YOANA NAVARRO SMALBACH 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.854.547 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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        ARTÍCULO 5o. Otorgar el título de TECNÓLOGO EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL a: 
 

JUAN DIEGO ARCHBOLD GARCÍA 
Cédula de Ciudadanía No.1.010.102.556 expedida en Morroa (Sucre) 

 
ELKIN ALEJANDRO CORTES CAÑAS 

Cédula de Ciudadanía No.1.104.427.757 expedida en San Marcos (Sucre) 
 

CARLOS MARIO DE HOYOS ALCALÁ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.866.408 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
DIEGO FERNANDO GAMARRA MUÑOZ  

Cédula de Ciudadanía No.1.100.551.745 expedida en Galeras (Sucre) 
 

JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ PÉREZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.842.027 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
NELSON ANDRÉS MACEA CHÁVEZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.874.241 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

JUAN MANUEL MARTÍNEZ BUITRAGO 
Cédula de Ciudadanía No.1.038.126.511 expedida en Caucasia (Antioquia) 

 
DANIEL JOSÉ OLASCOAGA FURNIELES 

Cédula de Ciudadanía No.1.131.109.602 expedida en Coveñas (Sucre) 
 

PEDRO LUIS SARMIENTO VELDEZA 
Cédula de Ciudadanía No.1.101.461.707 expedida en San Onofre (Sucre) 

 
        ARTÍCULO 6o. Otorgar el título de TECNÓLOGA EN REGENCIA DE FARMACIA a: 
 

LEYCI ELENA CALDERA BUELVAS 
Cédula de Ciudadanía No.1.005.625.145 expedida en Sincelejo (Sucre) 

       
        ARTÍCULO 7o. Otorgar el título de MAGÍSTER EN SALUD PÚBLICA a: 
 

BEATRIZ ESTHER DIEGO SOLANO  
Cédula de Ciudadanía No.52.160.444 expedida en Bogotá D.C. 

 
LUIS JAVIER DOMÍNGUEZ AGUIAR  

Cédula de Ciudadanía No.3.837.852 expedida en Corozal (Sucre) 
 
        ARTÍCULO 8o. Otorgar el título de ZOOTECNÍSTA a: 
 

CEFERY MARGARITA DÍAZ NAVARRO 
Cédula de Ciudadanía No.1.104.012.563 expedida en San Pedro (Sucre) 
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          ARTÍCULO 9o. Otorgar el título de MAGÍSTER EN CIENCIAS AMBIENTALES a: 
 

LIZ MARÍA TORRES SIERRA 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.799.373 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 10o. El diploma correspondiente será entregado por la Secretaría General de la 

Universidad, el día veinticuatro (24) de septiembre de 2021. 
 
ARTÍCULO 11o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
 

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los treinta y un (17) días del mes de septiembre de 2021 
 
 
 

(Original firmado) 
JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ  

        Rector  
 
 
 

  

 

 

 

 

  

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó María José Ángel Padilla  Auxiliar Administrativa  (Original firmado)  

Revisó  Tania Inés Martínez Medrano  Secretaria General  (Original firmado)  

Aprobó  Jaime De La Ossa Velásquez Rector  (Original firmado)  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


